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Nuestro colega “El Eco Hc- 
rre ran o ”, en sus núm eros 21 y 
22, trae  el siguiente articulo que 
reproducimos a continuacón, a 
fin de que nuestros lectores co
nozcan que tam bién en la progre 
sista Provincia de H errera  se 
piensa seriam ente sobre la acti
tud que debiera asum ir el pueblo 
en toda la República si es que ya 
sabe apreciar su condición de 
linico soberano de sug propios 
•destinos.

• Se expresa así el colega:
“Siendo unog de los fines pri'

m ordiales de este órgano el de 
salir siempre a la defensa de los 
intereses generales, fin que en 
toda hora hemos tenido el mejor 
propósito de realizar, séanos ex
cusable pctr no haber podido an
tes de ahora, que hasta hoy no 
vengamos, a unirnos con los pue
blos para ocuparnos de elevar con 
ellos nuestra voz de pro testa  
ante ese cuadro que estamos pal- 
paudci actualm ente con motivo 
los innumerables y exhorbitantes 
impuestos c^ue se le,j; cobra sin 
consideracioinct, de ninguna cla- 
bC, apesar de que q cosa bien sa 
bida y por demág repetida ahora, 
de que a esos infelices habitan ' 
tcg de nuestro Istm o, no les que
da ni el recurso del trabajo, teda 
vez que nuestras principales in
dustrias, las que en todo tiempo 
han sido la vida de los pueblos, 
nada valen ni nada dejarij ni si
quiera para compensar el capital 
en ellag invertido.

Es verdaderam ente doloroso 
ver a nuestros conteráneos cómo 
se desesperan para salin de sus 
compromisos y la ninguna espe
ranza que les queda para hacer 
un poco mág llevadera la pesada 
carga de^Js. existencia. Y e^ la
m entable, algo más que lam enta' 
ble, ver cómo cada día se opri
men qnás y más a nuestros con
terráneos por medio de log im- 
puestctg y las descomunales pro
mesas que se les hace para luego 
no cumplirlcg nada, n a d a !

Y vaya como un ejemplo y a 
la vez como una gran decepción 
para el País, ,1a contemplación 
de este famoso contraste de ac
tualidad que form a el pueblo opri 
mido pc.r medio de lOg ya tantas 
veces citados impuestos, con el 
derroche que en nuestras mis' 
mas barbas hacen los extraños al 
Tesoro Nacional, ese Tesoro sa
cado con manos de hierre, del su 
frido pueblo quien lo adquiere 
después de grandes sudores y fa 
tigag para dar cumplimiento a la 
E e y .. que les obliga a despojar
se de él para ayudar al Estado. .

No sería tan doloroso para 
nuestros pueblos el que se les 
oprim iera por medio de los im
puestos, como sucede en la ac
tualidad, si toda esa gran canti-

V acs*'tada qos parece la selección de! personal 
que integra cada uqa de las Gomisiones

(Pasa a la Segunda PáginaD

EXPOSICION

qüe hace el Presidente de la Fede 
ración Obrera de Panam á, a todog 
US herm anos en el trabajo  residen 

tCg en la República

Con la prestación de la promesa 
de estilo por los obreros nom bra
dos para desempeñar las Comisio- 
pcg que en conjunto colaborarán 
con la Jun ta  Directiva, la Fede
ración Obrera de Panam á coni' 
pietà en parte por ahora, la o r
ganización de su servicio in ter
no.

En efeco, para las labores ex 
elusivamente adm inistrativas 
está servida la Federación por 
una Jun ta  Directiva cuyo P resi
dente fue electo por mayoría de 
votOg entre las Sociedades de o- 
breros que quisieron participar 
en la elección, y log demás digv 
natariog han sido elegidos tam 
bién por la m ayoría de votos de 

, log delegados representantes de 
j los gremios y sociedades federa' 

dos.

Pertenecen á la Junta  Direc
tiva lOg siguientes señores :

Ismael Luz;cando, Presidente 
(Sociedad de tipógrafos).

Enrique Vergel Díaz, 1er Vice
presidente, (Gremio de pintores)

Manuel de J. Tuñón B., 2o Vi
cepresidente (Unión de panade
ros).

i\b ilio  Bellido, Secretario de 
Correspondecia (U.O.P.E.A. de 
la Z. del C.).

Carlos A.Lombana, Secretario 
de 'Actag (Asociación de emplea 
dos del comercio).

Carmelo Mujica, Subsecretario 
(Sociedad Hijos del Trabajo).

Enoch Adames V., Tesorero 
(Asociación de empleados del co 
mercio)

Narciso Navas, Fiscal (Socie
dad de carpinteros).

H asta ahora forman la Federa 
ción 12 Sociedadeg de obreros y 
cada una de ellag está represen' 
tada en las sesicines que celebra 
por 7 delegados, a excepción de 2 
que- por la deficiencia de su or
ganización no han sido dotadas 
aun de representación completa

Siendo amplias, variadas y 
completas las formalidades de la 
Federación Obrera de Panamá, 
por cuanto, hablando en térm i
nos generales, eg de consecuen
cia universal la causa a que ella 
está consagrada, adoptó en una 
de sus sesioneg del mes de Di
ciembre últim o una Resolución 

la cual se crean las cinco 
Comisiones antes mencionadas

y para Hg ejue serán nombrados 
tres obreros para cada una. Y 
siendo la intención al establecer 
estas Comisiones, la de darle 
ocasión a otrog obreros no fede
rados para cjue aporten su cooi' 
curso en la labor de regenera
ción obrera que en este paíg se 
propone realizar la Federación, 
se convino en que dos de los 
miembrOg de cada una de las di
chas Comisicíies, fuesen selec
cionados del personal de obreros 
competentes, serios y bien in
tencionados residentes en esta 
ciudad. ■ .

9

Han quedado constituidas así 
las Comisiones:

Tiemipo y Salarios
Pedro Barraza N.
Jaime Elavaneraf.
Modesto A. Castillo.

Accidentej de Trabajo, Salubri
dad e Higiene ■ sn-le® talleres

José D .Ossa.
Charles E- Stockelberg,
José R. Domínguez.

Desarrolo agrícola e industrial
Narciso Navas. ,
Ramiro Arango.
Félix González.

Acercamiento, SMaridad y Orien 
tación' de la cláse trabajadora

Salvador Tarrazó.
Vliguel Talavera.
Capitolino Senior.

Arbitrios pecuniarios y Distrac
ciones para los obreros

' Pedro Smith E- 
I Nicolás E. Casis V.

Federico Eevy.

I Además, obedeciendo a gestio
nes hecha por la señora Julia 
Palau de Gámez, relacionada con 
su redentor proyecto de los ta 
lleres-escuelas, la Federación ha 
nombrado , la siguiente Junta 
FiscalizadOra que actuará en a- 
socio del Tesorero, señor Ger
vasio García :

Antonio EHag Dorado G.
Eeopoldo A. Cordero.
Diomedes" Rivas.

Por su actuación desde que 
fue instituida hasta ahora, la 
Federación Obrera de Panam á 
ha perfilado, aunque en forma 
no del todo perfecta, la línea de 
conducta que se propone seguir. 
T rata  de cohesinoar por la per' 
suación y con el ejemplo a los 
dispersOg elementos de la clase 
trabajadora; defiende con deci-

sión y altivez lOg intereses, del 
p ro letariado; procura el bienes
ta r de los obreros; leg denuncia 
las consecuenciag funestas de 
los vicios y las ventajas que ellos 
reportan observando buena con
ducta y  cumpliendo su deber en 
cada caso.

Como fácilmente pueden cc.le- 
gir quieneg conozcan a todos los 
señores que tienen alguna a tri
bución especial en esta entidad 
de obreros, sería un contrasen' 
tido atribuirle a la Federación 
alguna otra finalidad que no sea 
aquella que esté basada única
mente en m ejorar las condicicdies 
de vida de los proletarios dentro 
de posibilidadeg lícitas, sensatas 
y que guarden relación con el 
ambiente social en .,que vivimos 
en Panamá.

Puesto que en el seno de la 
Federación Obrera de Panam á 
tienen cabida todos los obreros 
sincerog en sUg manifestaciones, 
bien intencionados y • q’ antepon 

j gan lOg intereses del obrerismo 
a las aspiraciones y convenien
cias personales, se hace un lE- 
mamiento a la ssocied.ades obre
ras del país aun no íederadr.g y 
a log obreros de todas las nacio
nalidades para que se incorpó
ren y le presten a la Federación 
y a das Comisiones, su apoyo 
moral y material a efecto de 
constituir en Panam á una ins' 
titución poderosa por la firmeza 
de convicción de sus componen
tes y respetable por la seriedad 
y cordura de sUg actos.

RESOLUCION NO. 28
(de 18 de Enero de. 1922)

El gremio de AlbañilCg de Pa 
namá, compuesto de Nacionales 
y extranjeros,

R ESU ELV E;
lo. Nombrar la nueva Junta 

Directiva de dicho Gremio con 
el número de socios que han 
asistido a esta sesión.

2o. Exonerar de toda deuda a 
lOg sociog que se encuentren en 
mora con el Tesoro, principian
do de nuevo a pagar desde el día 
3 de Febrero próximo.

3 a  Dar cuenta de esta Reso
lución e nía próxima sesión de 
asamblea general.

Panamá, 18 de Enero de 1922.

El Presidente,

Juan E. Arrocha.
El Secretario,

Reginaléo Lozano R.

1 1 nrrañero Sastre, sabes q’ la Sotíedad 
de tu gremio sesiona el LU N ES 30?
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Tig. IL EL OBRERO

E L  O B R E R O
ORGANO O FIC IA L D E  LA  FED ER A C IO N  

O BRERA  D E PAN A M A

SE P U B L IC A  TODOS LOS SABADOS 

1 D IR EC TO R ;

NARCISO NAVAS
CA LLE 16 O ESTE, No. 6

C iudad de P anam á.

' ■ A D M IN IST R A D O R :

LA DELEGACION DEL GRE
MIO DE TIPOGRAFOS 

Avenida Central, casa No. 84

Suscripción de 12 - n ú m e r o s .................B. 0.50
Avisos, la pu lgada  en colum na sencilla,

por cua tro  in s e r c io n e s .............................  O.SO
N úm ero s u e l t o ...................... , ........................ O.OS

L a correspondencia por correo p a ra  EL  
O BRERO , se d irig irá  al A partado  No. 405, 
y la de es ta  ciudad suplicam os se lleve a  la 
T ipografía  H en ry , Calle B, No. 9, y pida se 
la deposite en el buzón de EL OBRERO.

Panamá, Enero 28 de 1922

Ser abogado de don .fulano, 
es decir, de un personaje de re 
cursos, es com prom eterse a de' 
fenderle en todas sus fechorías 
y am pararle en todag las bella
querías. Tal es la misión de los 
abogados en estos paíseg de 
arroz y frijoles.

Por fortuna, un nuevo cuerpo 
de jurisconsultos se está for
mando en la Escuela de Derecho 
y cuyo personal, una vez diplo
mado, vendrá a ennoblecer una 
profesión que ha bastardeado 
com pletam ente de sus fines ju s 
ticieros y equitativos.

El incondicionalismo aboga
dil tendrá que caer en desuso, 
como que no es credencial vale-. 
dera delante de los hombres de 
buena voluntad y de las socieda
des cultas. Sirvientes diplòma^ 
dos Cg muy. difícil encontrarlos 
y SI se encuentran tienen que 
ser tipos de muy bajo nivel mo' 
ral.

El verdadero abogado no puede 
fletarse incondicionalmente, por
que eso de poner las intelíneas 
de log códigOg al servicio de los 
picaros es tarea altam ente d es
honesta }' terriblem ente perju ' 
dicial.

M ientras hayan abogados que 
se presten al incondicionalismo y 
que pongan sus prestigios y sus 
conocimientos al servicio de los 
adinerados, la sociedad no po
drá alinearse bajo un pie de 
igualdad y los pobres serían 
siempre vencidos en todag las 
litis, tengan o no de su parte  to 
dos los derechos y toda la ju s ti
cia.

F.C.

ñero Jolly  su opinión acerca de 
este asunto que bien merece ser 
tra tado  con nobleza de sentimien 
tOs a efecto de llegar a una ccji- 
clusión digna de las dog institu
ciones grem iales.

F rancam ente decimog estar con 
form es con la opinión de Jolly, 
porque ella es simpática, Cg de 
fraiternidad y envuelve concep
tos que sabremos apreciar lc¿ o* 
breros que ciframog • en la 
UNION toda esperanza de ver 
realizado el m ejoram iento cTe 
cuanta,, personas dependemos de, 
un salario.

Sin tem or de equivocarnos, a- 
firmamctS qu'e el Presidente de 
la Asociación de empleados del 
comercio es símbolo de cordiali
dad y su actuación habrá de tr a 
ducirse en buenos resultadOg pa' 
ra sus consocios y los demás o- 
brerctg del p a ís .

ben seguir lo muclio que deben 
desconfiar de los que aspiran a 
determ inados puestOg pues la 
m ayoría de ellos scin una partida 
de farsantes que mucho ofrecen 
y que nada -cumplen. Y es esa 
una de las cosag que en lo futuro 
seguiremos combatiendo en la 
creencia de que esto redundará 
en bien de este País que todavía 
vislumbra cosas no muy hala
güeñas.

LOS CARTELES DEL CAR
NAVAL

LOS p r e s i d e n t e s  m u s o z
Y JOLLY COYMELYLLDEN A 

NUESTRA ÏI-ÎSINUÂGION

jjCimos en “La E st-ella de  ̂ Pa 
nam á” un articulito del P resi
dente de la Sociedad de Tenedo- 
r̂ ’s de L ibro, compañero Muñoz, 
en el cual correspbndienrlo a la 
insinuación que le hicimos sobre 
s; po.nc,ie la fusión de e.sa So
ciedad con la Aso'ciación de. em
picados del comercio, manifies" 
ía estar en desacuerdo con nues
tra sugestión- que cree im practi
cable po,r variog conceptos; y en 
el "Diario Nacional” de ayer da 
a. conocer el Presidenté comua-

En este año Io,s carteles anun 
ciando las fiestas del Carnaval, 
pueden considerarse como una 
obra de arte  tipográfico y con 
tal motivo felicitamos al cajis
ta y al prensista que hayan in
tervenido en su composición e 
impresión.
Las instituciones oficiales o las 

Jun tas análogas a la del carna
val, son las llam adas a contribuir 
m ediante buena paga, a estim u
lar el desarrollo del gusto  artís 
tico en el ramo de impresiones 
y no extirpar la noción de este 
arte  con sus precios a base., de 
hamibre como lo vienen hacien
do en ciertos casos, el Tesorero 
y el Consejo Municipal, con las 
impresiones de esa oficina, p ro 
gram as del 3 de Noviembre y 
otras.

Bien por la Jun ta  del Carna 
val y por el taller tipográfico 
donde se ejecutó el referido car 
tel.

DEFUNCION
En la m añana de hoy fue con 

ducido al cem enterio el cadáver 
del buen am igo Francisco Pe- 
ñuela, notable artesano en e.l ra 
mo de carpintería de rivera y 
jefe de fam ilia muy apreciable.

P ara  su hijo, M arcelino Pe- 
ñu-ela G., Presidente de la Unión 
M arítim a, y demás deudos, núes 
tra  sentida condolencia.

ENFERMO
E stá  mal de salud el compañe 

ro Federico Levy ,Presidente de 
log “M illonarios Cubanos” y 
miembro de la Comisión de , A r
bitrios y Distracciones de la Fe 
deración Obrera.

Hacemos votos porque se sien
ta .b ien  cuanto antes este amigó.

DE IN TER ES GENERAL

(Viene de la P rim era Página)

dad de dinero que se recauda fue
se invertido .de m anera ec|uita - 
tiva en toda la República. Pero 
¿qué sucede? Pues nada menos 
que esog dineros colectados en 
todo el País van a parar a .deter
minados puntOg que tienen el pri 
vilegio de obtenerlo todo de m a
nos. de ' nuestro desventurado 
Tesoro Nacional sin abrir a ve
ces la boca para  pedir esas G ra
cias concedidas, conio hemos vis
to por más de una ocasión 
m ientras que otros pueden estar 
pidiendo, clamando y gritañdo 
to,da su vida sin ser oídos por. na
die, y mucho menos, complacidos 
en sus justos deseos.

Es preciso que ese .indifer°n- 
tism o vaya extinguiéndose nara 
’lien de la comunidad oue cada 
día va abriendo más ios ojos 3̂ 
que por consiguiente, ,se penetra 
de que hay que medirse mucho 
al elegir sus gobernantes, los 
cu.'iles deb-^n ser de aquellos oue 
se amolden a la voluntad popular 
y no de aquellos que se m arean 
cuando llegan a, la cumbre y mi
ra:; con desprecio a aquellog que 
l:anlo lucharon por elevarlos bus 
ta  el puesto que ocupan en la 
creencia de que sabrían repre- 
sent-cdos dignamente. P or eso 
nosotros honradam ente le deci- 
mog a todos los humildes hijos 
del pueblo, a esos que propiamen 
te hablando, nada esneran de la 
política, cuál es la  pauta que de'

Señor D irector de E L  O B R E
RO,

Presente.
Estim ado señor:

Sírvase dar cabida en su acre 
ditado sem anario a lo sig u ien te : 

“Com pletam ente extraño le ha 
sido a la Sociedadde albañiles, y 
particularm ente al suscrito F is
cal, la noticia cjue se da en el nú 
m ero an terio r del periódico que 
Ud. acertadam ente dirige, con 
relación al hecho de no haber 
auxiliado esta institución al co
lega Gral.í Faustino S. Mina du
ran te  su reciente enfermedad.

Y la extrañeza se justifica 
porque el referido socio Mina 
debe saber que disposición de 
nuestrctg .Estatutos establece de 
modo term inante y claro, que el 
socio que enferm are no estando 
a paz y salvo con la Tesorería, 
no percibirá auxilio, y en este 
caso se encuentra el aludido so
cio }'■ colega.

ConsentimientOg de la m ayor 
consideración, quedo de Ud. S.S., 

Germán Torres, 
Fiscal de la Sociedad 
de Albañiles.

Panam á, Enero 27 de 1922. 

Señor D irector jd.e E  LOBRERO, 
Presente.

Estimada señor :
Grato me es inform ar a Ud. 

■que la Unión Federal de Panade
ros, Confiteros y Pasteleros, en 
sesión general efectuada el Jía  
20 deh presente-eligió nueva Jun 
ta  D irectiva que ha de i'egir los 
destinos de esta Institución en 
los añog de 1922 a 1924.

Dicha D irectiva quedó in tegra 
da como sigue :

Presidente, Isnaérico Chava- 
rría  ; le r  Vicepresidente, A rturo

SEÑORES SASTRES

De orden de la Presidencia 
cito a todog los socios del g re 
mio a una sesión que se verifica
rá  el lunes 30, a las 8 p.m, en el 
salón de costumbre.

Se encarece puntualidad, pues 
se tra ta rá n  asímtos de vital im 
portancia.

M. A. Collado,
Secretario.

Lindo; 2o Vicepresidente, José 
B ristán ; Secrtario, Faustino Mi 
na J r . ; Subsecretario, E ncarna ' 
ción Santanach ; Tesorero, José 
M artiz, (reelecto) ; Sub-Tesore- 
ro, V íctor Cabales; Fiscal, A lfre 
do H enríquez ;Inspector GeneraL 
M anuel de, J.Tuñón B .,(reelectoJ ; 
Vocales : Juan Pérez O., M anuel 
Jácom e, José A. U rrio la/ (reelec 
to ), M ariano Buriel, Diego Mi
randa!

Soy del señor D irector con to 
da consideración y respeto, su 
affmo. y S.S.,

Juan Carvajal,
S ecretario  de la Unión Federal.

SASTRERÍA DE PRIMO MAR- 
TINEZ

A V E N ID A  A. No. 79.

Los vestidos que se hacen en este ta lle r con
v ie rten  en L L E G A N T E  a quien los usa. 
O rdénenos sus trab.ajos y se convencerá. 

Precios m ódicos y vun tua lidad .

TALLER DE JOYERIA DE

FELIX PUERTAS R
Calle 14 O este, No. 52 

Se fabrica y se rep a ra  toda clase de p re n 
das—P u n tu a lid ad  y esm ero.— Precios módico«

CARPINTERIA  
«El Punto Rojo»

de JA C IN T O  ITU RRA D O
Calle 13 O este, No. 20 

Se ejecuta toda das ., de tra b a jo s  de eb» 
H isteria, a b a r ro te '- -  y co-istrucción.

CASA D E M USICA

E. Matute y Co.
A venida C en tra l, No. 66

Pianos, P iano las. M andolinas, Violines jr 
G u ita rras. C uerdas p a ra  todos los in s tru raen - 
- s  m usicales y p iezas de m úsica del P a is

ZAPATERIA NACIONAL 
«LA ISTMEÑA»

Calle D, f ren te  al P arque  de S an ta  A na. 
Botas p a ra  niños, calzado p a ra  señoras, eto., 

te ., se confeccionan a la m edida y a precio« 
iiódicos.

Z A P A T E R I A  

de Pascual Cera
Calle 13 Oeste, No. 54

Se hace calzado sobre m edida.—Precio» 
módicos.

J , G. BARRAGAN A.
M ecánico- E lec tric is ta

Calle 14 O este. No. 54. Teléfono 1163

Instala, repara m otores, planchas 
estufas, máquiuag de escribir y 
de coser. A rrienda m ateriales 

* eléctricos.

«LA PROGRESIVA»
ZA P A T E R IA  Y TA LA B A R T E R IA

A venida B, No. 42 y Calle 12 E ste

Se hacen y rep a ra n , toda  clase de objetos de 
este  ram o ; ta les como calzados, maletafs, po
lainas, alfo rjas, a rneses, m on tu ras  y cub iertas 
de revolvere,?, etc.

N ICO LA S S. RA NG EL.

S A S T R E R Í A

de Santos M esa
A venida C en tra l, No. 20

E n este  ta lle r  se hacen los vestidos m ás e- 
¡eítantes que xe \e n  en Panam á.

JC Y E P ÎA  VE
A.VENIDA C EN TR A L, No. 20 

Teléfono No. 102SB.

Es este  el ta lle r  que cfrcee m ejores g a ra n 
tía s  a sus clientes;

AVISO

La lancha de gasolina OSLA' 
VIA, de nueve toneladas y vein
te caballos de fuerza, con capa' 
cidad para veinte pasajeros, 
inaiagurará .sus vijaes ordinarios 
entre Colóri’ Portobelo, Puerto  
Obaldía, San Blas y demás 
puerto, de la costa atlántica pró ' 
xim am ente.

Tip. HENRY
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EL OBRERO Pag. III.

Ei Obrerismo en Colón
Unión Oivrera y de Auxilios l\Lr 

tuo's 'Latino-A m ericana.

Colón,- Enero 11 de 1921.

Señor D irector do E L  OBRERO,
Panam á.

Placcn'-f;r(
c: no'. i ’ 
brere ■ 
t i re -A 
s'ón é 
Ir':
c  ’ A . ' ,  
lu t : •
he : r '

m' d:
t -r t :
y
í r;é e 
Ir-r' ; 
r ió -7 ■■■

u ;h:

m arracó

Ce llevar a su 
la r'u ión O- 

c;s 7 Aúuos La'
■ "'nlón, en ^̂ c- 
c e 't )  a bAn

:r r - o .U e  Se- 
V ■ : , -r-nrlon- Í-i;S

■ ^'yAz  esta
iin ro

no transig iré con aquello que no 
convenga a los intereses de la 
Sociedad. También os diré eyue 
seré inilexible y acusaré dura" 
mente a todo el que, pretenda, sa' 
lirse de su radio de acción.

E,? de su: c.'ici 'CIUC mis naia'

•nrá r-npcl imnor 
ir’ ir 'c 'A o  sin-ceio 
: í - . u mblade- o- 

-, ■ c '  i a l  d . - ;
"I ron muestra-U' 
dcí' 'ré aiçr.ra s.-.: 
ru.-e las aspiracio 
1, ruc  hago mías,

■Oí, an te  la  PIu-

C '- v  C-'cAArn, 
Secretario d.c Coresoondéncia.

r;
lEíc:

'r: ce la Jtm ta 
ro..';c2-ad Uni.Sn 
"U - Píílutiíos” 
.Eccna

Coíitmuamt's- en este núm era 
la p-.d-di ración de los discursos 
f rcnun''iados en Colón durante 
el cambio cl-e Directiva de la 
Unión . Oimera :

Haibla el Fiacal
Term inn'A  la improvisación 

del icñ. r Ai-er,idente, siguióle en 
el uso de la nalabra el actual Fis. 
cal y c:rSegundo Vicepresidente, 
de la 'Unión, señor Antonio P e  
ralta, quien se produjo de la si' 
guiei'tte m anera : ' y

Señor Presidente de la Jun ta
Directiva, señores socios ;

Antes de comenzar es mi de
ber el daros las más expresivas 
gracias por el alto honc.r con el 
cual me habéis distinguido al dar 
vuestro vctót para que yo conti' 
núc formando parte  de la D irec' 
tiva de esta Institución.

Reconociendo mis escasos cona 
ciniientds, y sin ninguna capaci' 
dad eme pueda^ acreditarm e para 
llevar el oes o de la delicada fun' 
ció.n del cargo que me habéis 
coníiadci Yo' os- prom eto hacer 
todo le, oíie esté a mi alcance y 
lo cine mi sano criterio me indi' 
que en el cumplimiento del de' 
ber.

Af'abo de préster un juram en' 
to : he jurado cump-ljr fielmente 
las disposiciones vigentes en 
nuestros Reglranentos. ^

Así, pues, delvo a>lvert:ros que 
no tvaipo, coi)'iC'iorjiisos con de' 
term inada persona y por tanto

. O iS ü B O  IGBEÎI0
r'

Marrsiolista y Lapidario
CALLE u. No. 52.—t e l . 463

Acabo do recibir Angeles 
de mármol, hasta de Im. 
.cOern.. y planch.as do mármol 
hasta de tres metros.
Puntualidad y esmero en lo® 
traijajog que .se me confíen.

bras las encontrareis;.un.paco du' 
ras y os pido .perdón por .ello, 
Ci;:;ado uno desea el bienes.tar 
■''A .S'Cr r|u-;: quiere .n-") tiucdo pres' 
cíndi'- de la íran.que.''.a que- le es. 
iccculiar. . ■

Doloroso me es' tam bién de-d’', 
!c, creó" nnvv ncccsarip  qiu: 

s. i. ; ostro.! que espira hoy, aun 
c';o.Pi;o ya  f'.ú miéjAíro de eílá',
q O m-e - Piva él rePcnoc.ei' que se 
: , ,-1 cr A'-S ;r:o-'p'nehas irrep-rla' 
■Ycd:s, i^'rrgmarídades tal vez 
m vohuitanas a 'cau sa  de la noca 
c;;;;criom:iú en lo' que se' rétiere 
a usir.t -s 'sodiales.

Tcu-ien'Y, qn .cuenta !o: oue .an ' 
tecedci yo aGon-^mjo que lo fu 

'orecuremos -ar-'anzar antes- 
g'ue rctraceder un sólo’paso de la 
linea de .conducta que nos hemos 
trazad-'). ..

Tcmgo gravadas en mi mente 
.las palabras qim en una CiCásión 
•dijo un pensador norteam erica ' 
no:' “ í^os cléscéndientes de la 
Gran 'España son unos grraides 
pensadores, pero cuando llegan 
al terreno cíe la práctica son tam '- 
bien unos grandes mediocres”.

A’’o co'ifiéso y al mismo tiem 
po afirm o las phlabras de ese 
insigne hombre.

Compañeros : es tiempo ya 
que olvidernos esas rancias cos' 
tum bres de esperar de otros lo 
que en derecho nos tc.ca hacer. 
Es tiempo ya que desaparezcan 
esas injurias o faltas que rebo
santes de verdad nos hemos he
chos acreedores a ellas.

Preciso es que luchemos con 
-tesón en la práctica de nuestros 
derechos vulnerados por los dés
potas poderosos. Preciso es ya 
que cumplamos fielmente con 
nuestros deberes para con la ins 
titución.

Preciso es también que a tra i
gamos a todos nuestros compañe 
ros al seno de esta Institución pa' 
rá  estrechar en un slo lazo todas 
nuestras fuerzas. Y cuando todo 
esto lo hallamco conseguido po
derle lanzar un reto al capital 
corrompido y falto de conciencia 
que día por día nos echa un sa
livazo al rostro.

Eti una palabra, aun cuando 
Os parezca extrañe,, que antes 
haya censiirado algunos malos 
pasos de la Directiva saliente ño 
debo dejar pasar por alto los 
buenos servicios que ella ha pres 
tado desinteresádam ente a la 
causa. Es necesario" reconocer y 
en nombre de la comunidad ciar 
las gracias al compañero P resi
dente R. Salabarria M., titán in\ 
cansable que no ha escanciado 
medio eme hat'a estado a su al
cance, oue no lo ha}'a puesto a la 
dispe,sición de esta nave que le 
ha marcado -el derrotero ; por 
muchas causas debemos seguir 
el camino que nos’ lleve ah éxito 
pronto, y al cual neo asiste justo 
derecho.

Así. núes, oue la Unión siga 
sil nim'>o sin tropiezo y que su 
nuevo pi’oto, persona de' indiscu' 
tiole mcntaliclad ‘;o-"ial.. no tro 
piezo con los escollos i fatales de 
la humai'i 'ad y -p-ie no perm ita

■ vaya a estrellarse a las despiada 
das rocás fatales de log tiempos 
retrógados.

Herm ano Pre.sidcnte este 
grupo de cómpañeros espera mu 
cho de vos. En tal virtud yo os 
invite, con todo el entusiasmo cíe 
mi corazón cpie demos un viva a 
la Unión Obrera.

He dicho.
■X

' DZSCUIáSO

' -K-o por ' e l '. 'pídimer Vicepresi' j 
■'cute :d.G la-U nión-O brera y d-e j 
Auxilicís: Mutuos, de Colón, com- i 
.■cñc-Q Ramón Sdlaburria M-csa, i 
Ca la . tr in a  de nosc'bón de la 
n;::eva Junta Directiva- de esa 
' ' "Unión
S -q A ó r ' j P r e s i clo'n te , Ce. m.: : cA ̂  y.->;

-'tcaco de prc.'.Pqr i"! juram en- 
t cónTa'iney bi.en lo habéis m'e- 
r,e;ic'--ae'o, y declarc). (me me c::' 
fo:-'g.ré en mi .cplabura'fón que 
!'e-;ré d.e prestar al .nirevo Pr.e- ! 
sidence, el compañero Domin- | 
guez, lleve e: misrho entusiasmo 
ime animó desde que .se iní-ió 
e.sPa Sociedad. M’uy agradecido 
cS-O]- parque sin . m-lritc, alguno 
carios de mis compañeros*se en: 
cargaron de deraostrar que ’ la. 
ausencia no causa olvido, y si los 
cansa, no del todo, ni para to 
dos. •

Doy lag gracias ;al compañe
ro Cárdenas porque durante el 
tiempo que h e  estado separado 
de entre mig compañeros’ él ha 
hecho de mí buenas ausencias 
refiriéndc.se a mi mode:-:ta ac
tuación como Presidente de esta 
Sociedad; pues no he hecho otra 
cosa qué esforzarm e por hacer 
algo en bien de los obreros epae 
son mis coijipañeros.

Deseo que* de hoy más la 
suerte de esta sociedad sea ven
turosa por los esfuerzog bien en
caminados que le inspiran a la 
Presidencia y a la nueva Junta  
Directiva.

Mis deseos como el de todo c,' 
brero bien intencionado, es la- 
lucha por el éxito común de 
nuestra? noble y legítim a ' causa 
obrera, , que significa en U na pa
labra el abandono completo de 
los interescg personale^ por los 
generales o sea por la reivindica 
ción proletaria.

En fin, luchando con interés 
seremos vencedores.

He -dicho.

Colón, Enero 11 de 1922. -

EL  GRUPO COMUNISTA -DE 
COLON.

Debido a los incansabRs es
fuerzos del compañero César Ca,- 
baliero y a los del compañero 
Segifredo Domínguez, en la ciu
dad de Colói>ha quedado defini
tiva y form alm ente formado un 
Grupo Comunista que en la ac
tualidad cuenta con buen número 
de asociados bien preparadog y 
dispuestos sin ambajcs a luchar.

Á1 igual del “Grupo Comunista 
de Panam á”, el de Colón persig-ue 
como principal objetivp la pro
paganda de ideas para cuando 
ilegue el no lejano día de las rei
vindicaciones c.breras dar el gol
pe de gracia.

Próxim am ente votarán su 
program a que a no dudarlo debe 
ser el mismo o parecido, si no 
mejor, que el que votó el Grupo 
Comunista de Panamá.

A todos los gremio en general 
se les informa que c-n sesión ce
lebrada el día 13 del presente, 
por disposición tic 1® Corpora- - 
ción se acordó dero.gur la Reso' 
lución No. 27 de 21 de Septiem- 
¡.'"e de 1921, entrando nu-eva' 
mente en vi.gcnria la RcsoUición 
No. 1 de lo de Diciembre de 1918- 
y la cual va descrita a continua
ción :

RE30TUCICM  NUMERO ' I."

(de lo  de Dieicmbrc, 1918);
P er Y cual se orgnAza el cum’' . 
plimL'igio de los auxilios de. los 
so,o-_..j y se íi,:!. una cuota crdina 

ría.-

Eh Pre.sidcnte cíe la Unión Ee- 
deral de iA.na'’eror.,- en curnpli' 
miCiitc. a lo or ’■■.ClS/.'.o cri. cl a.'.’Lícu 
lo :9, aparte <o ’ie 1-es .E-síaluíos. 
de la Im 'tit-.'ión, y cumpliendo 
la proposici-éa apribada en s e - ■ 

■ si'on de le :ha  lu  de- Diciembre,

•Art. lo.—A pai'tir del ,15 
prcsciiíj todos .ios' miembro 
la LniAu Ec^YrrJ d.e ..[Ynadi 
Cibcdeciendo' fielmente lo dis 
to en chaparte b; d-;d artícu: 
del artículo 10 cid rcghm-: 
pagarán una cuota de cíi-ez 
tavo^g diarios p.ara dar cuc 
miento a Jo ~u:' ordi-ma. el ¡ 
lo, lv3, Cap-ítúío VI, .clcl ya 
cic,nada Reglamento.

del 
3 de

lo 10 
cnto, 
eén 

apli 
rtícu 
men'.

Art; 2o.-—La cuota que en esta 
RéS'.s-Iució'n se fija, será obliga
toria únicamente para lo,s socios 
que están 'tra!)aja-idó . o que va' 
yan a trabajar en lo sucesivo. -

Art. 3o.—Decláran'se' miem
bros activ’o.s de .la Unión a todos- 
ios panaderos, past-deros, cenfi' 
terbs, dependientes de partade- 
ria-s, repartidores y aprendices 
del oficio.

Art. 4o.—De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 3o, 
todOg, los miembros de la Unión 
tienen derecho a lOg auxilios que 
establece cl reglamento y están 
obligados a velar por la prosperi 
dad de la Institución.

Art. 5o.—El Tesorero, de a' 
cuerdo con el Presidente de la 
Institución, dictará las providen
cias del caso para él cumplimien 
to del cobro de la cuota que ñor 

■esta Resolución se establece.
Art. 6o.-—Póngase en conoci

miento de todos los miembros de 
la Lhiión' le, di.spuesto en esta 
Resolución, y repártase a cada 
uno de ellos esta forma de circu 
lar para su oonocimicnto.

Cemuníquese, fíjese en la sala 
de sesiones por el término de 15 
días y archívese.

ZAPATERIA NACIONAL
“LA ÍSTMEÑA”

C.-ilie D. .i! T’.-iri'ue de Snni-a A n a
B o tas  p.ara nii'ios, c a l i a lo  p a -a  señ o ras , etc 

te., se co n íecc io o an  a ia m ed id a  y precio» 
nód ico s .

Fe-OI! tío Rctíí'ígcez
CON D IEZ AÑOS D E PRACTICA 
EN  L A  JO Y ER IA  D E MORAN y 

FORD

sn pone a la  orden de su num erosa 
d iéntela p a ra  los trabajos de Joye
ría . P la te ría , Dorado, y  P lateado, en 
la cade 8a, contiguo a la  Joyería  de 
M oran y F ord  y a  la plom ería de 

Córdova

PRECIO S SIN COM PETENCIA 
GARANTIA EN  E L  TRA BA JO

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



Pàg. IV. l í l  o b r e r o

Desde hace algfún tiempo ve
nimos considerando una cuestión 
q’ superficialmente pareciera de 
poco interés, pero que referente 
a la vida o'brera hemog creído 
que ella sí es digna de tenerse 
muy en cuenta, toda vez que se 
trata de un error en que hemos 
incurrido, por ser poco celosos 
en lo concerniente a las relacio
nes que deben existir entre Icts 
patrones y nosotrog la máquina 
productora del dinero ue tan u- 
fanamente ellos dicen ser exclu
sivamente de su propiedad, el 
cual se encuentra encerrado por 
todo el tiempo en esas penosas 
cajas de hierro, ccvnstruídag des
graciadamente por nosotros mis
mos sin habernos dado cuenta 
de que esto no es un progreso:
6g un hondo perjuicio para la hu‘ 
manidad que lucha arduamente 
por salir del oscuro calabozo en 
que se la tiene cautiva.

Vamos, pues, a narrar la cues
tión a q’ aludimc.s, es que hemos 
observado que durante mañanas 
y tardes estOg patroncg se acer
can donde el obrero, lo saludan 
adjunto a cuyo saudo van una o 
varias palmadas en el hombro o 
éste y en seguida principian a re
ferirle un cuentecito de esos pi' 
carezcos y al fin de su relato, 
como que éste tiene sus partes 
cómicas ambos sueltan la carca
jada. Estos cuchicheos del patrón 
tienen sus fines y ellos snn los 
dé que el obrero contemple en él 
un amigo de ccnfianza, un amigo 
leal, un amigo generoso; mag la 
experiencia nos ha enseñado que 
esta amistad aparentemente pro
fesada, no es verosímil ni prove
chosa para quienes trabajan de* 
rramando inmensas cantidades 
de sudor y gastando las pocas e- 
nergías que le quedan- para man
tienen en los goces de la vida a 
quienes no trabajan ni producen.

Esta amistad en los actuales 
-momentos de luchas libertadoras 
en que nos hemOg empeñado, 
viene a ser una venda semi
transparente que sólo le permi
tiría al obrero ver acortar distan 
cia, es decir, ver aparentemente 
su bienestar particular y no el 
ibienestar de la clase proletaria 
en general po-* la cual debe lu- 

.char tenazmente.
Esta amistad fuera buena y 

nosotros fuéramog los primeros 
en cultivarla, cuando ella tuviera 
la propensión inalterable de la 

.paz y mutuo bienestar entre los 
hombres; mas como todas estas 
triquiñuelag puestas en práctica 
por esos zánganos de la presente 
colmena obrera, no son sino un 
nuevo método de conquista y 
dominación para con el obrero, 
y pc,r tanto una nueva forma de 
explotación y de exterminio, he
mos sacado como conclusión que 
no puede o no -debe existir esa 
amistad entre el oprimido y el 
opresor.

No pretendemc.s con esta con* 
sideración aconsejar a nuestros 
compañerog que sostengan una 
riña con los patrones, sino que 
■'vitr-n caer en medio de los e- 
•onnes tentáculos que para nos

otros tienen abiertoc esoo s r̂an- 
des pulpos.

Trabajador R. Constante.
Panamá, Enero da 1922.

Poder Ejecutivo Nacional.—Se* 
crqtaría de Reílacione.g Exte* 
ric.res.—Decreto No. 59 de 
1922 (de 7 de Enero) sobre 
immigración.
El Presidente de la República 

en uso de sus facultades legales,
y.

Considerando:
Que según datos estadísticos, 

comunicados a este Despacho 
por el señor Gobernador del Ca* 
nal de Panamá, durante el mes 
de Noviembre de 1921 llegaron 
al país por el puerto de Cristó* 
bal doscientos cincuenta y seis 
(256) inmigrantes antillanos :

Que ni en la Zona del Canal, 
según informes de la autoridad 
mencionada, ni en las empresas 
que funcionan en otros lugares 
de la República hay posibilades 
de emplear a diohog inmigrantes, 
sino que, por el contrario, se ob* 
servan tendencias a reducir el 
personal; y

Que la afluencia de inmigran* 
tes sin ocupación y sin medios de 
subsistencia puede ser causa de 
graves perjuicios para ellos mis* 
mos y de graves inconvenientes 
para el país, los cuales debe pre* 
venir el Ejecutivo en beneficio de 
todos los asiciados.

Decreta:
Artículo 1.—Prcíhíbese tempo* 

raímente, mientras duren las 
condiciones económicas desfavo* 
rabies que actualmente prevale* 
cen en el país, la entrada a éste 
de inmigrantes que no hayan si* 
do previamente contratados para 
trabajas en la República y que 
no comprueben con la debida an
ticipación en la Secretaría de 
Relaciones Extericires, por me
dio de la persona o empresa que 
se proponga traerlos al Istmuo, 
que han sido efectivamente con
tratados para trabajar aquí.

Artículo 2.—Los inmigrantes a 
que se refiere el artículo ante
rior son aquellos que vienen al 
país sin recursos pecuniarios, co
mo pasajeros de tercera clase y 
con ánimo de trabajar como jor
naleros comunes, o en el desem
peño de un oficio o en la explo
tación de alguna industria líci
ta.

x\rtículo 3.—Suspéndase tera*

poralmente a los referidos inmi
grantes el privilegio de venir a 
la República mediante el depósi
to de la suma de veinticinco 
balboas (B.25.00) ' de que trata 
el artículo 1878 del Código Ad
ministrativo.

Artículo 4.—Los Cónsules de la 
República no visarán los pasa
portes de esos inmigrantes sin 
autorización de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores; y esta 
autorización sólo se dará me
diante la prueba de que trata el 
Artículo primero del presente 
Decreto.

Artículo 5.—El Cónsul que, a 
pesar de las prohibiciones ante
riores, visaren pasaportes a in
migrantes con destino al Istmo 
de Panamá, incurrirá en una 
multa igual al valor de un pasa
je de tercera de Panamá al lu
gar de donde hubiere partido el 
inmigrante para esta República.

Artículo 6.—Los Cónsulcg de 
la República notificarán estas 
disposiciones a lag autoridades y 
a las Agencias de Vapores de su 
jurisdicción consular tan pronto 
como reciban el oficio ccffi el cual 
se las transmita el Despacho de 
Relaciones Exteriores.

Dése cuenta de este acto a la 
Asamblea Nacional en sus pró
ximas sesiones en cuanto a lo 
dispuesto en los artículos prime
ro y tercero del presente Decre
to.

Publíquese y cúmplase.
Dado en la ciudad de Pana

má, a los siete días del mes de 
Enero de mil novecientOg vein
tidós.

BELISARIO PORRAS.

El Secretario de Relaciones 
Exteriores,

Narciso Caray.

personas de la misma profesión.
¿Qué Sociedad gremial dará 

un paso avanzado en este sentí* 
do?

U I

El Secretario 
Justicia,

de Gobierno y

R. J. Alfaro.

El Secretario de Hacienda 
Tesoro,

Eusebio A. Morales.

El Secretario de 
Obras Públicas,

Fomento y

Mzuiuel Quintero V.
El Secretario de Instrucción 

Pública,
Jeptha B. Duncan.

COMPAÑEROS DELEGADOS: 
El próximo jueves, 26 de 
Enero, se reunirá la Federa
ción Obrera de Panamá.

EL PRESIDENTE.

PLAUSIBLE INICIATIVA
De buena fuente sabemog que 

próximamente se reunirán ■ los 
compañerog linotipistas de esta 
ciudad, para tratar sobre la con
veniencia de su ingresión a la 
Sociedad de Tipógrafos.

Nos alegramos.

COMPAÑERISMO?
Parece que por encontrarse 

¡ atrasado én el pago de sus 
cuotas mensuales, la Sn iedad de 
Albañiles no ha a-ixiliado al
SASTRERIA PP* ” RíMO MAR

TINEZ
A VENID A  A, No. 79.

I,«s veitidos que se hacen en este ta lle r con
.A ..........OrflónenriH _

Pr<»cio.> mArJi,', , ■

compañero General Faustino S. 
Mina.

Si esto es así, no nog extraña 
pues aun predomina en el ele
mento obrero de Panamá marca 
do respeto a las estipulaciones 
de reglamentos y notable me
nosprecio por los vínculos natu
rales que crea el tiempo entre

«LUZ Y SOMBRA”
S O M B R ER ER IA  

de V icente U billús R .

.Avenida N orte, N->. 53 
E ‘sfe estah lrc im ien to  se com prom ete a en- 

t r e s a r  a rreg lado  cualquier so m b rc 'o  despu¿* 
de una hora de haberlo  recibido.
. Se com pran y se venden som breros de Mon 
;e C risii.

Establecimiento comercial de 
COMPRA y VENTA de toda 
clase de artículos de segunda rna* 
no, del Chitreano JOSE MARIA 
CENTELLA, se ha trasladado a 
la C»sa No. 56, de la Avenida 
Norte,

Ahí se atenderá, con la fineza 
de siempre, al chico, grande, rico 
y pobre; y todo cliente de ha* 
bla castellana , ingles, francés, 
italiano, alemán, holandés, turco, 
portugés, chino y japonés.

ALFONSO VILLALOBOS
P IN T O R  Y R O T U U S T A

Calle H  O este No. 1.
R ecom ienda mi habilidad  profesional los di 

versos tra b a jo s  que he hecho.
A rte  y gusto  se adv ie rte  en los ró tu los que 
te  le enconm iendea.

C IG A R R E R IA
LA FLOR DE ANCON

de F . P alm a,
'a lie  J ,  No. 11.-S ucu rsa l: Ave. C en tral No 14)

Si es Ud. FU M A D O R D E BU EN  G USTO,
pRtahierim ieTitnQ.

PEDRO ALDRETE
A venida C en tra l N o. 43.—Teléfono, .

A partado  S9S

P la te r ía  y Jo y e ría  S e lo ie rla  v G rabado*

SOMBRERERIA DE " 
M. Endara

Calle B. No. 3
Se a rreg la  y se  lim pia toda clase de son» 

b reros. Se da la form a al gusto  del d ie n ta .

PLOMERIA NACIONAL
P R O P IE T A R IO  J .  COBO

Colón. R. de P. A ve. N arifíe
Teléfono No. 133 S y 6 No 73

Se hace toda clase de Instalaciones de P lo
m era , a  precios m oderados, m ande su trabaje t

T A L L E R  D E  M ECANICA

de Frank Laquú
P laza  de H e rre ra , No. 9

A qui se a rreg lan  m áqum as de todas címscs; 
te  hacen tra b a jo s  de h o ja la te r ía  y pi :u c ria ; 
se co nstruyen  y se rep aran  "spri.- " para  
cam as, y  se com pran cam as de segunda ' 
m ano.

C A R PIN T E R IA  Y E B A N IST E R IA
“SAN JOSE”

de N ICOLAS E. C A SIS V. 
E stab lecida en 190G.—Calle O bald ia , No. 3. 

Calle de O bald ía , No. 3

Se ad m in is tran  casas y se cobran  cuenta» 
L em a: A ctiv idad  y honradez .

PR EC IO S EQ U ITA TIV O S

Z A P A T E R I A  
de Francisco Bruno

A V E N ID A  A, No. 2*

E n  este  ta lle r  se hace y se rep a ra  toda 
clase de obras relacionada con e s ta  profesión

B U SQ U E LA

S<unbrerería de M. M. López
donde ie  confecciona toda clace de som breros 

S iem pre fren te  al C uartel C en tra l de Policía 
A venida B.

T A L L E R  D E  JO Y E R IA  D E

FELIX PUERTAS R
Calìe 14 O este. No. 52 

. e fabrica y se reun ra  toda clase de pren- 
y esm ero.— Precios módicos

c a r p in t e r ía
“El Punto Rojo”

de JA C IN T O  ITU R R A D O
 ̂ C.all« 13 Oeste. No. 20

^  ciecuta toda claŝ  de trabajos de eb*' tciuij abarrote—'' y co-'«trucción.

T A L L E R  N A C IO N A L D E  JO Y E R IA  Y 
G RABADO

de JOAQUIN M. PAREDES
Calle C y 15 O este, No. 54 

E l M AS com peten te  joyero  p a n a m e ñ a  
A tiende todas l a s . ó rdenes  que se le  p re sen 
ten  en el ram o de jo y e ría  y  g rabados. 
Teléfono 578B. A p artad o  No. 2.

FRUTERIA “LA TABOGANA”
de L u is D . M ondesie 

A V E N ID A  B, No. «4

Ofrece al público buenas fru
tas y refrescos de toda clase y 
pieles de tigre.

T A L L E R  D E H E R R E R IA  D E
JAIME LLAVANERA

G aran tizo  todos los trab a jo s  que se m e e n 
com iendan, ofreciendo rapidez en la ejecución 
de ellos.

~ JOYERIA DE GONZALEZ
A V E N ID A  C E N T R A L , No. 28 

Teléfono No. 1028B.

E s este  el ta lle r  que ofrcee m ejores g a ra n 
t ía s  a  sus clientes.

Tip. HENRY
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